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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q.D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DEOE1TGS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

d e  Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física y con el haber que por clasificación le 
«corresponda, á  D. Manuel Isasa Valseca, cesante del 
«cargo de Jefe de Administración de cuarta clase de la 
Sección de Fomento de la Dirección general de Admi
nistración civil de las islas Filipinas.

Dado en Pateeio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultran lar,

M aura y

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, como Re i
n a  Regente del Reino, y a* ccediendo á los deseos de 
D. Antonio Corzo y Barrera, .Fiscal de la Audiencia te- 
Tritorial de Matanzas,

Vengo en nombrarle, en co lisión , para la plaza de 
Presidente de la de lo criminal d e  Puerto Príncipe, va
cante por traslación de D. Ramó. n Alvarez Soto.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MA.RÍA CRISTINA
El Ministro de Ultrámar,

Antonio i la n ra  y Montsner.

A propuesta del Ministro de Ültrai nar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfons o XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° de .los estableci
dos en el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
territorial de Matanzas, vacante por pase á o tro destino 
de D. Antonio Corzo y Barrera, á D. José Alarcón y Ji
meno, Presidente de Ja de lo criminal de Pinar del Río, 
que reúne las circunstancias prevenidas en el artículo 
y  ley mencionados.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Ai&toK&t® M aura y Montaner.

131 Méritos y servioios de J). José Alarcón y Jtmeno.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Majo de 1870, 

habiendo ejercido la profesión fpor espacio de más de diez 
años.

En 21 de Julio de 1883 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Puerto Rico; 88 embarcó en 30 de Agosto, y 
tomó posesión en 15 de Septiembre siguiente.

En 26 de Noviembre de 1887 fué nombrado Teniente fiscal 
de la misma Audiencia; tomó posesión en 17 de Diciembre 
siguiente.

En 2 de Noviembre de 1888 fué nombrado Juez de ins
trucción del distrito del Centro de la Habana; tomó posesión 
en 1.° de Enero siguiente.

En 25 de Enero de 1889 fué trasladado á la plaza ds Pre
sidente de la Audiencia de lo criminal de Matanzas; tomó po
sesión en 25 de Febrero siguiente.

En 22 de Enero de 1892 fué declarado cesante por re
forma.

En 26 de Julio de 1892 fué nombrado Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Santiago de Cuba, electo.

En 30 del mismo mes y año fué nombrado Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; tomó posesión 
en 1.° de Octubre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, á 
la plaza de Presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Pinar del Río, vacante por promoción de D. José 
Alarcón y Jimeno, á D. Rafael Romeu y Aguayo, Fis
cal de la de Puerto Príncipe.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a ta ra  y M o n ta n e r*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Puerto Príncipe, vacante por pase á otro destino de 
D. Rafael Romeu y Aguayo, á D. Ramón Alvarez Soto, 
Presidente del mismo Tribunal.

Dado en 'Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministra da Ultramar,

Antonio M aura y Montaner,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en ^disponer, por conveniencia del servicio, 
el cambio de destinos entre D. Tomás Valls. y Rodrí
guez, Magistrado de la Audiencia territorial de Matan
zas, y D. Nicolás Acero y Abad, que sirve igual cargo 
en la de Manila.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antoivto M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer, por conveniencia del servicio, el 
cambio de destinos entre D. Eugenio Lusarreta, Abo
gado fiscal de la Audiencia de la Habana, y D. Am
brosio Valiente y Duany, Magistrado de la de lo crimi
nal de Santa Clara.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Amtoralo Mawira y üfiontsB.Mer«

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Rita Vira, alias Juing, en solicitud 
de indulto de la pena de ocho años de reclusión y acce
sorias que la Audiencia de Manila la impuso en causa 
seguida por el delito de parricidio:

Visto lo prevenido en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto, aplicada á las provincias de Ultramar por Real 
decreto de 12 de Agosto de 1887:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la comisión del delito perseguido; que la re
currente se halla próxima á extinguir el total de la; re
ferida condena y que sus hijos se encuentran en preca
ria situación y en el mayor desamparo:

Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, oída la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado y  de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que la conmutación de pena con
cedida á Rita Vira, alias Juing, por Mi decreto de 16 
de Mayo último, se entienda como indulto del resto de 
la de ocho años de reclusión que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Jks&teralo Masara y Montaner*

MINISTERIO DI LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Philippeville (Argelia), y conforme á lo preve
nido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y reglas 1.a, 
2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del re
ferido mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dicha población que hayan salido después del día. 8 
de Septiembre último y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta Real orden, con 
cualquiera clase de patente, debiendo considerarse no
toriamente comprometidos desde el día 19 inclusive 
del mismo todos los puertos que se hallen á menor dis
tancia de 165 kilómetros de Philippeville, medidos en 
línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
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y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Rotterdam (Países Bajos), cuya población fué 
declarada sucia por Real orden de 22 de Agosto últi
mo, y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley 
de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892; el R ey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se declaren limpias las pro
cedencias de dicho punto que hayan salido después 
del 4 del comente.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia de 
165 kilómetros de Rotterdam, serán desde luego admiti
das á libre plática cuando lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul español, y si no le hubiese por el 
de otra Nación, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 
11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue al buque á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la Gaceta  del 31, 
que hubiesen permanecido en Rotterdam durante la 
epidemia y salgan desde el día 25 inclusive del actual, 
no hallándose comprendidas en la Real orden de 25 de 
Agosto de 1892, según la disposición 2.a de la Real or
den de 8 de Julio último.

De Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento 
y el de las Direeciones de Sanidad marítima del térri- 
torio de su mando. Dios guárde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1893.

GONZÁLEZ
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
''Ministerio dando conocimiento de la terminación de 
la  epidemia de fiebre amarilla en Río Janeiro y Santos 
(Brasil), cuyas poblaciones fueron declaradas sucias 
por Reales órdenes de 28 de Enero y 7 de Abril de este 
año, y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley 
de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10.a, 11 y 13 de la 
Real orden de 23 de Septiembre del año último, el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se declaren limpias 
las procedencias de dichos puntos que hayan salido 
después del día 27 de Septiembre próximo pasado.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Río Janeiro y  Santos, serán desde 
luego admitidas á líbre plática cuando lleguen con pa
tente limpia visada por el Cónsul español, y sí no le hu- 

- Mese por el de otra nación, en buenas condiciones hi
giénicas y sin accidente mpechooo en la salud de á 
bordo, siempre que ae hallen oompreolidas' en ■ las re
glas 9.a, 10 ü 11 de la leal orden de 31 de Marzo de 
1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni 
en cualquiera otra disposición que'Obligue al buque á 
régimen cuarentenario por sus circunstancias de ;viaje 
ó por encontrarse los puertos á que se refiere esta de
claración dentro de la distancia de 165 kilómetros de 
otro que esté declarado sucio; debiendo tenerse presen
te lo prevenido en la regla 30 de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1892 para el régimen sanitario que co
rresponda.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a ce ta  del 
31, que hayan permanecido en Río Janeiro ó Santos 
durante la epidemia y salgan después del día 17 del 
actual, si se encuentran en buenas condiciones higié
nicas.

De Real orden lo comunico á V . S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 7 de Octubre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y C0n 

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Jerssey City (Estados Unidos de América), 
cuya población fué declarada sucia por Real orden de 
14 de Septiembre último, y conforme á lo prevenido en 
el art. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 
10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892; S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i
na  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se de
claren limpias las procedencias de dicho punto que 
hayan salido después del día 18 del referido mes.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Jerssey City, serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia, visada por el Cónsul español, y si no lo hubiere 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente'sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue al buque á régimen cua
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la Gaceta del 31, 
que hubieren permanecido en Jerssey City durante la 
epidemia y hayan salido desde el día 9 inclusive del 
actual si se encuentran en buenas condiciones higié
nicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1893.

GONZÁLEZ
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y Comandantes generales de Ceuta y Melilla. !

MINISTERIO DE FOMENTO j
REALES ORDENES ¡

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Fran-  
cisco de Paula Arrillaga, Director general del  Instituto
Geográfico y Estadístico; S. M. el R ey (Q. D. G.), y en j
su nombre la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á j 
bien disponer se encargue nuevamente del despacho de 
los asuntos de la referida Dirección, cesando V. I. en 
su despacho.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos añps. Ma
drid 3 de Octubre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se publique en la Gaceta  de Madrid  la comunica
ción que con fecha 30 de Septiembre último ha dirigi
do V. I. á este Ministerio indicando los medios que esa 
Dirección general estima más oportunos para conjurar 
la crisis obrera durante los meses del próximo in
vierno.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Obras públicas.

Documento que se cita, en Id Real orden interior*

Exorno. Sr.: La crisis porque atravesó el último invierno 
la clase obrera de Madrid y la convicción de que había de re
petirse en el próximo, por no haber desaparecido las circuns
tancias y causas que periódicamente la vienen motivando en 
mayor ó menor escala, fué origen determinante déla Real 
orden de este Ministerio de fecha 6 del corriente año, y esta 
Dirección general, después de cumplimentarla en todos los 
extremos que abarca, está en el deber de poner en conoci
miento de Y. E. las disposiciones tomadas y el plan de obras 
preparado en la provincia para combatir en lo posible la cri
sis y dar ocupación á los jornaleros en los meses de Noviem
bre, Diembre y Enero, durante los cuales es aquélla más 
honda y se hace más necesario combatirla. A raíz de la Real 
orden citada, se ordenó al Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de Madrid que en el improrrogable término de un mes re
dactase los presupuestos de acopios de conservación y repa
ración necesarios para las carreteras del Estado, y subasta- 
dos dichos presupuestos, con la expresa condición de que 
anticipadamente se tuvieran dispuestos los acopios necesa
rios, se está llevando á cabo dicho servicio para que el ma
terial esté colocado sobre los paseos de las carreteras el día 
L° del próximo Noviembre, cumplimentando así la resolu
ción 5.a de la referida Real orden,

J Conforme á la resolución 8.a, el Ingeniero Jefe ha formula- 
* do un plan de las obras que se propone ejecutar en el próxi-

;¡ mo invierno que, con expresión del número de obreros que á 
5 su juicio podrán ser colocados en ellas, es el siguiente:
| 1.° Explanación de las carreteras de tercer orden (a) de
1 Alcalá á Torrejón del Rey; (6) de Alcalá á Mondéjar; (c) de 

Loeches al Nuevo Baztán; (d) de Griñón á Navalcarnero.
2.® Machaqueo y empleo de la piedra obtenida en las ex

planaciones de las carreteras {a) de Alcalá á Torrejón del 
Rey; (5) de Alcalá á Mondéjar; (e) de Loeches al Nuevo 
Baztán.

3.° Machaqueo y empleo de la piedra en grueso contrata
da para conservación y reparación de las carreteras del 
Estado.

4.° Recogida de lá piedra en las inmediaciones de algunas 
carreteras; extraerlas de canteras en otras; transportarla á 
los puntos convenientes, machacarla y emplearla si con
viene,

5.a Ensanche de algunas carreteras de tercer orden y 
atender en algunos puntos á los trabajos de conservación 
auxiliando á los peones camineros.

En las explanaciones y afirmado de las nuevas carreteras 
podrán admitiise unoB 800 hombres, y en las obras de con
servación y reparación de las carreteras construidas no con
viene ocupar más de 2.500 hombres, según opinión del Inge
niero Jefe, aunque de los datos ó apreciaciones de los Inge
nieros encargados resulta que para atender á los indicados 
servicios puede darse trabajo á 4.044 braceros.

Cumpliendo con lo dispuesto recientemente por Y. E., al 
plan descrito se agregan las reparaciones de los kilómetros 
43 al 52 de la carretera de Madrid á Cádiz, y de los kilóme
tros 9 al 14 de la de Madrid á Portugal, cuyas obras, aun 
prescindiendo de los operarios necesarios para la extracción 
del material y de los carros para su transporte, ocuparán á 
300 hombres la primera y á 400 la segunda, que se dedicarán 
al machaqueo de la piedra y á su empleo. Dicha piedra se 
acopiará en los meses de Octubre y Noviembre; pero como na 
existe inconveniente en que las recepciones se hagan por k i
lómetros, es evidente que en el segundo de los citados me
ses podrán entrar á trabajar los 700 jornaleros dichos.

Además se ha ordenado á la jefatura de la provincia de 
Madrid que con toda urgencia forme presupuestos para re
parar los primeros kilómetros de algunas carreteras de pri
mer orden, que parten de esta Corte y que se encuentran en 
medianas condiciones de viabilidad á causa del mucho des
gaste que se produce en el afirmado por el importantísima 
tráfico que tienen, cuyas reparaciones han de proporcionar 
ocupación á más de 1.000 obreros.

De lo expuesto se deduce que el Estado, en sus carreteras 
de la provincia de Madrid, puede, cuando se presente la cri
sis obrera, dar trabajo á unos 5,000 hombres, no incluyendo 
en ellos los 1.500 descartados por el Jefa de los que figuran 
en el plan de obras, pudiendo por consiguiente asegurarse 
que el dinero empleado en ellos ha de producir la mayor uti
lidad posible.

En las obras del tercer depósito puede darse ocupación á 
2.000 hombres, cuyo trabajo se facilitará en lo posible, acor
tando las distancias para el acarreo de tierras; el desfonde na 
ofrece tampoco grandes dificultades por ser aquéllas move
dizas.

Dando impulso á las obras del nuevo Ministerio de Fo
mento, á la construcción de la calle que hade desembocar en 
el Angel Caído y al ensánche del Botánico, puede darse colo
cación á 1.000 obreros.

Por último, en el Instituto de Alfonso XII y en los terre
nos de la Moncloa se pueden ocupar otros L00Ó.

Agregando estos 4.000 hombres á los 5.000 anteriores, re
sulta un total de 9.000 hombres que han de tener útil ocu
pación.

Esta Dirección general, al elevar á este Ministerio, en 
cumplimiento de la resolución 9.a de la Real orden de 6 de 
Febrero, el plan de obras para el próximo invierno debe ob
servar: V

1.° A pesar de haberse consultado á la Junta superior de 
Obras públicas acerca de los apartados 6.° y 7.° de la citada 
Real orden, no encuentra inconveniente en que se sigan por 
el sistema de Administración las explanaciones de las cuatro 
carreteras en un principio enunciadas, no sólo por el estada 
en que se encuentran dichas obras, sino también porque el 
Ingeniero Jefe las viene ejecutando por importes inferiores á 
los consignados en los respectivos presupuestos. Además, á 
propuesta de dicho Ingeniero Jefe, se le ha autorizado para 
machacar y emplear la piedra obtenida en las explanaciones 
de las repetidas carreteras.

2.° Se han dictado cuantas disposiciones se han estimado 
necesarias para el exacto cumplimiento de todas las resolu
ciones de la Real orden, como lo evidencia cuanto va ex
puesto.

Y 3.° No cree esta Dirección que sea preciso emprender 
más obras de las antes indicadas, porque con ellas, si por des
gracia se presenta la crisis obrera en proporción más alar
mante que el último invierno, se dominará fácilmente, siem
pre que el Municipio de Madrid y la Diputación provincial, á 
imitación del Ministerio de Fomento, hagan algo por reme
diarla, empleando en sus obras mayor número de operarios 
que actualmente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Septiem
bre de 1893.=B. Quiroga.=Sr. Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO
Según participa á este Ministerio el Sr. Encargado 

de Negocios de España en Rusia, por decreto del Conse
jo  de Ministros de aquel Imperio, sancionado el 6 de Ju
lio último por S. M. el Emperador, queda autorizada 
como medida provisional y para todo el mundo la ex
portación de toda clase de mercancías, sin que los ex
portadores deban pagar derechos comerciales. Los due
ños de tiendas, depósitos y demás establecimientos de 
comercio de exportación están obligados á proveerse 
de los documentos exigidos por la ley sobre patentes 
comerciales ó industriales.

Al mismo tiempo queda autorizado el Ministro de 
Hacienda para presentar al Consejo del Imperio un 
proyecto de revisión de las leyes sobre derechos de ex
portación de los productos de la industria nacional.

Madrid 6 de Octubre dé 1893. =E1 Subsecretario, 
, Joaquín Valera.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

r e l a c ió n  b e  l a s  r e a l e s  ó r b e n e s  d ic t a Da s  e n  l a s  f e c h a s

QUE SE EXPRESAN REFERENTES AL PERSONAL BE LA ADMINIS
TRACIÓN DE JUSTICIA

Septiembre 5. Aprobando y ampliando á cuatro me
ses el anticipo de licencia para la Península, por enfer
mo, concedido á D. Antonio Manrique Mañes, Juez del 
Sur de Matanzas.

Idem id. Idem id. id. á D. Dionisio Conde y Sierra, 
Magistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe y electo 
de la de Cebú.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
miento de D. Simplicio del Rosario y Sempío para ser
vir la Promotoría fiscal de Samar.

Idem id. Desestimando una instancia de D. Pedro 
Surrá de Garay en solicitud de que se declare prorroga
da determinada autorización de residencia y abono de 
tiempo y haber.

Idem 7. Disponiendo, á su instancia, el cambio de 
destinos entre D. Luis Gastón y Gastón, Secretario de 
Sala de la Audiencia de la Habana, y D. Manuel de Je
sús Caramés, Teniente fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Santa Clara.

Idem id. Aprobando y ampliando á cuatro meses el 
anticipo de licencia para la Península, por enfermo, 
concedido á D. Severino Prieto y Bercera, Magistrado 
de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
miento de D. Erasmo Regüeiferos para Abogado fiscal 
de la Audiencia de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. id. el id. de D. José A. Pessino 
para Juez de primera instancia de Remedios.

Idem 12. Admitiendo la renuncia presentada por 
D. Anselmo Sánz Tena del cargo de Promotor fiscal de 
Tarlac.

Idem 13. Disponiendo por conveniencia del servicio 
el cambio de destino entre D. Rafael Nieto y Abeillé, 
Promotor fiscal, electo, de Cebú, de término, y D. Leo
poldo López Infantes, electo, Juez de primera instancia 
de Mindoro, de ascenso, en el territorio de la Audiencia 
de Manila.

Idem id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Sur de Matanzas, de ascenso, en 
el territorio de la Audiencia de Matanzas, á D. Enrique 
García de Lara, que sirve igual cargo en Zambales, de 
ascenso, en él territorio de la Audiencia de Manila, 
donde resulta incompatible.

Idem id. Idem al Juzgado de Zambales á D. Anto
nio Manrique Mañes, que sirve el del Sur de Matanzas.

Idem id. Idem á la Promotoría fiscal de Tarlac, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila, á 
D. Santiago Cardell y Torres, electo, Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político militar de Calamianes.

Idem 15. Comunicando el Real decreto disponiendo 
el cambio de destinos entre D. Manuel Yelasco y Ber- 
gel, Magistrado de la Audiencia de Mayagüez, y Don 
Basilio Díaz del Villar, Magistrado electo de la de 
Vigán.

Idem 19. Aprobando el nombramiento de D. Enri
que García de Lara para servir interinamente ei Juz
gado de primera instancia de Zambales.

Idem id. Idem con carácter de interino el mombra- 
miento de D. José María Gutiérrez para Promotor fis
cal de Lipa.

Idem. id. Idem el decreto del Gobernador general 
de Filipinas por el cual se considera posesionado á 
D. Vicente Osuna del cargo de Teniente fiscal de la 
Audiencia de Vigán desde 24 de Julio último.

Idem id. Idem id. id. á D. Francisco Domínguez Ve- 
lázquez del cargo de Oficial de Sala de la Audiencia de 
Manila desde 1.° de Julio último.

Idem id. Idem id. id. á D. Luis del Pino y Villarino 
del cargó de Secretario de Sala de la Audiencia de Ma
nila desde 1.° .de Julio último.

Idem 21. Admitiendo la renuncia presentada por 
D. Julio López de Pando del cargo de Promotor fiscal 
deBarili, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila.

Idem 25. Trasladando á Ja Promotoría de Barili, de 
entrada, en el territorio de la Andiencia de Manila, á 
D. José Rodríguez Martínez, electo para igual cargo en 
Bohol.

Idem id. Nombrando en turno 3.° Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político militar de Calamianes á 
D. Eusebio Nestar Robles, Abogado.

Idem id. Idem en turno 1.° Promotor fiscal de Bohol, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
á D. Bernardo Fernández y López, núm. 29 del Cuerpo 
de Aspirantes.

Idem id. Idem en turno 2.° Secretario Asesor Letra
do del Gobierno político militar de islas Batanes á Don

Tomás Alvarez de la Braña, núm. 30 del Cuerpo de?As
pirantes.

Idem 27. Ampliando á tres meses la licencia que se 
halla disfrutando en la Península D. Adolfo García de 
Castro, Juez de Batangas.

Idem 30. Admitiendo á D. José María Gutiérrez y 
Répide la renuncia del cargo de Secretario Asesor Le
trado de la Comandancia político militar de Davao.

Idem id. Aprobando con carácter de interinos los 
nombramientos de Aspirantes segundos de la Secreta
ría de la Audiencia de lo criminal de Cebú y Archivero 
del mismo Tribunal, á favor de D. Escolástico Abadía, 
D. Agapito Tuaño y D. Julián Manzano, respectiva
mente.

Idem id. Idem id. el nombramiento de D. Alejan
dro Antioquía para servir interinamente la plaza de 
Oficial primero de Sala de la Audiencia de Cebú.

Idem id. Aprobando la habilitación de D. Mariano 
Cuí Monceleber para desempeñar interinamente la Se
cretaría de la Audiencia de Cebú.

ADMINISTRACION CENTRLA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se hallan 
vacantes las Notarías de Muía y Cañete respectivamente, las 
cuales se han de proveer por concurso, como comprendidas 
en el segundo de los turnos señalados en el artículo 7.° del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 
35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, ]ior conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas y Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se hallan 
vacantes las Notarías de Murcia, por fallecimiento de D. Mi
guel Cana) y Belmonte, distritos notariales de Murcia y Bel- 
monte respectivamente, las cuales se han de proveer por tras
lación, como comprendidas en el tercero de los turnos seña
lados en el artículo 7.° del reglamento general del Notariado 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decre
to de 20 de Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.,

En el territorio del. Colegio notarial de Cáceres se halla 
vacante una Notaría de Herrera del Duque, distrito notarial 
del mismo nombre, la cual se ha de proveer por concurso, 
como comprendida en el segundo de los turnos señalados en 
el artículo 7.° del reglamento general del Notariado, y con
forme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptua
do en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natuia- 
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de la Coruña se halla 
vacante la Notaría de Vilasantar, distrito notarial de Arzúa, 
la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en 
el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del misino y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto déla Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 1893. =E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se hallan 
vacante las Notarías de Bruño, Monterroso y Sangenjo, dis
tritos notariales de Carballo, Chantada y Cambados respec 
tivament?, las cuales se han de proveer por traslación, come 
comprendidas en el tercero de los turnos señalados en el ar 
tí culo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme í 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 d( 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado er 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

i ...

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se hallan 
vacantes las Notarías de Caudíel, Morella y Elche, distritos- 
notariales de Viyer, Morella y Elche respectivamente, las 
cuales se han de proveer por traslación, como comprendidas 
en el tercero de los turnos señalados en el artículo 7.° del re
glamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 1893. =E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Oviedo se halla 
vacante la Notaría de San Martín de Oseos, distrito notarial 
de Castropol, la cual se ha de proveer por concurso, como 
comprendida en el segundo de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 9 y siguientes hasta el 13 inclusive.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en canje de los de 1882 
y 1889, comprendidos en carpetas números 1 al 9.609.

Día 10.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 11.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; carpetas presen
tadas y corrientes.

Dl% 12.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por i 00 interior, de Deuda del Mate
rial del Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardos de 
recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas, comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Día 13.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 6 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Banoo de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 310.263, expedido por este establecimiento en 2 
de Diciembre de 1892 á favor de Doña Maximina García y 
García, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 26 de Septiembre próxi
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncia 
én los periódicos oficiales G a c e t a  b e  M a b r ib  y Diario ofi
cial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 6 de Octubre de 1893.=Por el Secretario gene
ral, el Vicesecretario, Gabriel Miranda. X--569

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en la Caja del mismo desde el lunes 9 del corriente, de once 
de la mañana á tres de la tarde, apercibir los intereses venci
dos en 1.° del actual.

Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Acciones del ferrocarril de Lérida á Reus y Tarragona.
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 4 y 5 

por 100.
Obligaciones de la Compañía Transatlántica el 4 por 100.
Idem del ferrocarril de Alar á Santander.
Idem del id. de Tudéla á Bilbao, primera y segunda serie.
Idem del id. de Asturias, Galicia y León.
Idem del id. del Norte de España, primera y segunda 

serie.
Idem del id. de Vailadolid á Ariza.
Idem del id. de Linares á Almería.
Idem del id. de Córdoba á Málaga.
Idem del tranvía de Estacionas y Mercados al 5 y 6 

por 100.
Idem de la Nueva Bolsa de Madrid, primera serh.
Madrid 7 de Octubre) de 18í3,:=EL Secretario general, 

Juan de Morales y Serrano.
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SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

*7 Octubre 1893. 30 Septiembre 1893. 7 Octubre' 1898. 30 Septiembre 1893*

ACTIVO . Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

197.934.595*04 197.933.477*86 Capital del B a n c o ......................... 150.000.000 
15.000.000 
14.242.011*22 

923.039*71 
929.566.375 
330.725.765*35 
28.700.924*14 
40.995 344*28 

950.082*39 
36.404.837*99 
60.066.457*56

150.000.000
15.000.000
14.202.446*45

887.676*10
919.785.575
322.665.508*43
30.736.097*39
54.961.516*67

Plata.......................................................................... 158.916.985*78 158.592.975*86 Fondo de reserva.................... . ..............................
Corresponsales en el extranjero.............................. 34.594.337*44 33.847.421*92 — ( Re&llZ&d&S • «a * »* ..... .»* .*
Efectos á cobrar en el extranjero.............................
Descuentos................................................. * •

901.836*50
131.777.952*36

892.570
129.660.219*29

Ganancias y pérdidas.—  |No ?0ais3adag................
Billetes en circulación.............................. *...........

Préstamos ..........,. - - 137.102.213*73 134.731.305*53 Cuentas corrientes........................................... .
Efectos á cobrar en el día.......... ...............................
Aeciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera............................................

2.960.241*48
12.270.000
5.656.575*05

4.714.024*35
12.270.000
5.987.172*32

Depósitos en electivo............... * , .................. .........
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .  
Reservas de contribuciones..................................

Deuda amortizable al 4 por 100...... ...........................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, lsy 24 Junio 1893.................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua... ............................................................... ..
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico............................................. . ....................... .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............ *.
Bienes inmuebles.............................................
Diversas cuentas........... *.................. * ....................

421.735.307*50
6.398.606*95

264.741.000
7.321.759*79

7.478.602*34

153.019*95
150.000.000
19.068.196*90
48.572.606*83

421.735.307*50
6.398.606*95

265.526.000
7.324.391*25

11.437.144*83

331.153*08 
150.000.000 
19 068.196*90 
45.671.319*15

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... 
Créditos concedidos sobre efectos públicos................ *

37.920.425*20
59.962.041*55

1.607.583.837*64 1.606.121.286*79 1.607.583.837*64 1.606.121.286*79

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.......
Préstamos sobre efectos públicos*.

El interventor general, Ricardo R u b i o . B . * = El Gobernador, Pío Gullón.

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

SECCION DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones calsificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el ida 5 de octubre de 1893
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i Varón... 
Idem .. . .  
Idem ,, . .  
Idem .... 
Idem .... 
Idem. •.. 
Idem. •.. 
Idem. •. • 
Id em .... 
Idem.. . .  
Idem •.

1 P .. . . . Viruela. •. •. ......... Santa Isabel, 50.............. P 20 Varóa * • * 38 Casado. • Pulmonía........ Martín de Vargas 4 .. ».•JL
lm . ......... Idem . . . Doctor Fourquet, 26....... > 21 Idem.., „, 77 Soltero •• Uremia................. Palafox, 7........ ..........

■;3 
■ A

18
41
30

Soltero • • Tuberculosis.«*. •. Tribulete, 19............... . > 22 Idem. . . . 50 Casado •* Mielitis ••••••••••• Norte, 2 5 . . . . . . . . . . . . . . . .
Plaza de los Carros, 1*..,
San Vicente, 14..............
Meléndez Valdés 12

%
Casado..
Soltero • •

Idem. ................... Leganitos, 5 6 . . . . . .  •.. • • y . 28 Idem •. • • 64 Idem • ... Apoplegía.. •••••••
w
%- 4

R Idem...... . Hospital Provincial. • • • • • y 24 Idem......
Idem.....

77 Idem...«. Anemia. %O
6
7
8 
9

10
11
IB
13
14 
51 
16
17
18 
19

35 Viudo • • • Idem,.............. . Magdalena, 3 5 . . . . . . . . . . . y 25 Feto,
w

2 p........... Crup.................... Don Felipe, 5 .................
Doctor Fourquet, 2 6 .....

» 26 Hembra.. 4 P . . . . . . . . Viruela. San Carlos, 6 . . .  . .  *.. .
1 p........ .. Idem.................... » m Idem..... 32 Casada. • Fiebre puerperal...

Cáncer (1)...... .
Insuficiencia mitral 
Pleuresía............ ..

Amparo, 101 ..... . . . .
23 Soltero • • Gangrena (1)......... Olivar, 11....................... > m

29
Idem.,.. 50 Viuda • ® o S sutil Eiií>vjifíi a. n

63 Casado • • Idem (1)............... Latoneros, 9 ................... Idem.... 66 Soltera •« HosDit&l PrnviTiPift] 1
Pelagra............. Olivar, 21............. P 80 Idem. ... 60 Idsm.. • ®. Idem..•» . . . .  .. .

>

Idem.. •.. 
Idem.. •»* 
Idem. . . .  
Idem.»., o 
Idem.. * c 
Idem.... o

3 P • • .. ..« «
Casado •.

Erisipela...............
Infección purul.a (1) 
Insuficiencia mitral 
Síncope cardíaco... 
Hemorragia (1 ).... 
Bronquitis........

Pacífico, 14............... . » 31 Idem.... • 29 lásm... • • Catarro (1)........ Tahona Descalzas, 4.....
Hospital de la Princesa...
Zurita ,3 .........................
Inclurm...........................
Hoso ital Provincial . . . .

dr
%

48
53
38
53

Hospital Provincial.,. . . .  
ídeui.... . ....... ■...... .

Judicial, 32 Idem e © ti o Epilepsia..............
Derrame cerebral.. 
Atrepsia.. . . . . . . . .
Senectud..............

W
Judicial*

Idem • • o• 
Soltero.. 
Casado...

> 33
34
35

Idem..... 75 Soltera..
.........

Soltera...
Maldonadas, 5........ .
Santa Brígida, 7...........
Carr.a de Andalucía, 11..

>
>

ldem»s>.. .  
Idem....

15 d. 
54

p
p
p

2 m. P............ p 36 Idem.., *. 30 Casada.. Fiebre (1 )............. Idenji .......................•••• p
Idem... • • 1 p............ Idem. ••••............ Rio, 13....................... . > 37 Idem#.*. • Feto,, RofiUTÍn 29 p
Idem...«» 23 Soltero... Pneumonía........... Cruz, 17......................... > 38 Idem.. •. • lll'plllHA 9

-
Varones. Hembra». TOTAL

Viruela........................... . T. 2 1 3
Tuberculosis. 4 > 4
Otras infecciosas....................

í Circulatorio....................... .
7
3

2
1

9
4
*6g  i Respiratorio..eo . . . . ........ 4 2

Ü / Gástrico. >
te \ Génito-urm&rio................ 1 p 1
¡j* I Cerebro espinal...............\ Locomotor., e
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Madrid 6 de Octubre de 18S3.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.
(mmsgsmemamm ?&&ssaa&tmam

(1) En el p arte no hay más determinación.

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día de boy, á la una y quince de 
la tarde, resultan las siguientes invasiones y defunciones por 
cólera en la referida provincia.

p pxa £j

PUNTOS INVADIDOS g  §• OBSERVACIONES
&xa cd 
* ca

Bilbao............... . ................  11 3 De días anteriores.
Deusto................................. 3 1 Idem.
Erandio.............................. .  3 »  >
Musques.............................  1 > »
San Salvador....................... 3 1 De días anteriores.

/Gallaría  > 1 Idem.
e n Z d i s UrBUe11  3  *SEZL ™°Bte.  1 » >

_ /Las Carreras... 1 »  »
w w n a  fLa A-^oleda.. . .  7 1 »
»arnos..,\puCjie â  g l  De días anteriores.

T o t a l . .  *. 39 8

Madrid 7 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A . ¡ 
C a s tr illo .^  ' <

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de Cuba, y concedido el derecho á 
percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á realizar 
el cobro de ios correspondientes al mes de Mayo último , todos 
los días laborables desde el 9 al 20 del corriente, éd  una á 
cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace s&ljer que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado car* el benefi
cio de 9 por 100.

Madrid 7 de Octubre de 1893.=E1 Orden&ior de pagos, 
Félix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Universidad de Granada.
Se hallan vacantes en la Sección d e Ciencias del Instituto 

de Granada dos plazas de Profesores, Auxiliares supernume
rarios y gratuitos, las cuales han de proveerse por concurso, 
con sujeción al decreto ley de 25 de Junio de 1875 y demás 
disposiciones vigentes.

Para aspirar á dichas plazas Be requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en Ciencias 

ó tener hechos los ejercicios de este grado, cuyo título debe
rán presentar al tomar posesión del cargo.

Justificar alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor Auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años; haber explicado dos cursos completos en cualquiera 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate
rias de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente.

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 
que muestre mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien 
concurra solamente la de ser Licenciado en la Facultad res* 
pectiva;

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
este Rectorado dentro del plazo de viente días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora 
de las cuatro de la tarde del último en que termine aquél.

Granada 19 de Septiembre de 1893.=Ei Rsctor, Eduardo 
García Solá. 1613—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 281 8 Octubre 1893 85
Estación  Central de Telégrafos. 

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha  
oficina por no encontrar á sus destinatarios,  puntos de donde  
proceden y sus nombres y domicilios.  

CENTRAL 

Hamburgo.—Vagel, Alcalá, Madrid. 
Ferrol.—Hilario Zerda, San Bernardo, 18, segundo. 
Santander.—Francisco Solís. 
Ribadeo.—Emilio Portas. 
Barcelona.—Josefa Picón, Olmo, 10, segundo. 
Palma.—Luis Domínguez, Barquillo, 16, tercero derecha, 
Santander.—Gabriela Serna. 
Fuelicb.—Juan Castejón Pérez, Puerta Cerrada, 9. 

n o r t e  

París.—Cándida López, Sandoval, 8.
NOROESTE

Francisco del Castillo, San Dimas, 4.
Madrid 7 de Octubre de 1893.—Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Colegio de Corredores de Comercio de P alm a 
. de M allorca.

J u n ta  S in d ic a l .

Habiendo renunciapo el ejercicio de Corredor de Comercio 
el Colegiado D. Bartolomé Oliver y Ripoll, se hace público á 
los efectos de reclamación que sobre fianzas previenen los ar
tículos 98 y 946 del Código de Comercio vigente.

Palma 27 de Septiembre de 1893.=E1 Sindico Presidente, 
José Oliver. X—565

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento  constitucional de M ahón.

Declarada caducada por este Ayuntamiento la subasta del 
alumbrado público de esta ciudad por medio de la electrici- j 
dad, por no haberse verificado la instalación en tiempo hábil, ¡ 
ha acordado celebrar una nueva, que tendrá lugar gimultá- 1 
neamente por medio da pliegos cerradas en estas Casas Con
sistoriales y en el Ministerio de la Gobernación, ante el fun
cionario que al ef ecto designe el Excmo. Sr. Ministro, para 
contratar el expresado servicio durante el período de treinta 
años, con sujeción al siguiente pliego de condiciones.

Mahón 5 de Julio de 1893.=E1 Alcalde Presidente, P. A., 
Pedro R. Paño.

Pliego de condiciones con sujeción á las cítales el Ayuntamiento 
de la ciudad de Mahón arrienda por medio de subasta el alum- 
Irado público ptr la eiectrietdad.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú
blico de la ciudad de Mahón por medio de la luz eléctrica al 
postor á cuyo favor se haga el remate de este servicio por un 
período de treinta años, á contar desde el día en que sea re
cibida oficialmente la instalación.

2.a Durante el citado plazo de treinta áños no permitirá 
el Ayuntamiento que ninguna persona, Empresa ni Sociedad, 
pueda tender cables, alambres ni tuberías con objeto de pro
ducir alumbrado público de cualquier sistema que sea.

3.a El r e m a ta n t e  se obliga á instalar en Mahón el servicio 
público de luz eléctrica por el sistema de incandescencia, u ti
lizando los aparados de algunas de las fábricas de reconocida 
reputación, con todas las condiciones de seguridad para el 
público y permanencia de la luz que exija el buen servicio.

4.a El rematante establecerá por su cuenta la fábrica para 
producir luz con las dinamos y motores necesarios, y hará la 
instalación general á fin de asegurar el servicio del alum 
brado.

En todo tiempo habrá al menos un motor y una dmamo 
de reserva, de f uerza bastante para sustituir otra máquina 
en el caso de entorpecimiento.

5.a Los generadores de electricidad, ó sean las dinamos, 
deberán ser de corrientes continuas y producir una corriente 
eléctrica cuya diferencia de potencial en vojtas no exceda de 
250. En casos especiales podrá el Ayuntamiento autorizar al 
rematante para emplear corrientes de más alto potencial con 
las seguridades convenientes á fin de evitar todo peligro.

6.a Los conductores tendrán la sección suficiente para que, 
atendidas la tenacidad y conductibilidad del metal ó aleación 
empleada en su construcción, puedan resistir á la tracción á 
fin de evitar roturas y dar paso á las corrientes más intensas 
que el servicio exija, sin temor de que lleguen á enrojecerse. 
La intensidad de la corriente no excederá de dos amperes por 
milímetro cuadrado de sección. AdemáB, los conductores de
berán estar provistos de corta circuitos á fin de evitar que se 
pongan al rojo. .

7.a Los cables sarán aéreos y se colocaran en jos tejados o 
fachadas sobre buenos aisladores de porcelana. El rematante 
pondrá especial cuidado en asegurar los conductores á los ais
ladores, de manera que con el movimiento no se produzcan 
rozamientos.

8.a Gaso de convenir al rematante la canalización subte
rránea de algún trozo de cable, podrá hacerlo previa autori
zación del Ayuntamiento, corriendo á cargo del mismo rema
tante las obras y gastos que ocasionare la canalización, y de
biendo dejarla, vía pública empedrada y en el mismo estado 
en que antes se hallaba.

9.a El Ayuntamiento concede al rematante la autorización 
necesaria para colocar en la vía pública los aisladores, sopor
tes, conmutadores, etc., que sean necesarios para el objeto de 
este contrato, reparando el rematante de su cuenta los des
perfectos que se causen.

10. La instalación general quedará hecha y entregada al 
servicio público dentro de tres meses, á contar desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura. El concesionario podrá, sin 
embargo, entregar al público la instalación tan  pronto como 
esté hecha

11. Correrán á cargo del adjudicatario los gastos de m a
terial, su emplazamiento y cuanto sea necesario para la ins
talación completa del alumbrado^ eléctrico en la vía pública, 
y vendrá obligado á conservar la instalación en buen estado 
v á renovar á su costa las bombillas, sujetando los materia
les que use á la aprobación de la respectiva Comisión del 
Ayuntamiento. Las instalaciones de alumbrado eléctrico en 
edificios públicos serán de la exclusiva cuenta del Ayunta-

12. El cable general será á cargo del rematante, como 
también sus derivaciones, de modo que el Ayuntamiento 
para instalar el alumbrado eléctrico en los edificios públicos 
tan sólo vendrá obligado á costear el trozo de conductor es
pecial para la instalación.

13. La conservación y reparación del material de las ins
talaciones en los edificios públicos serán á cargo del Ayunta
miento, pero el rematante deberá costear todos los desperfec
tos que provengan de faltas del servicio ó de imperfecciones 
del material por él suministrado.

14. El servicio del alumbrado, sin derecho á retribución 
alguna, manipulación de los aparatos y su vigilancia y cui
dado, estarán á cargo de los dependientes del rematante, 
bajo la dirección facultativa de la persona competente por el 
mismo designada, sin perjuicio de la inspección que el Ayun
tamiento tenga á bien establecer.

15. El rematante tendrá á disposición del Ayuntamiento 
los aparatos necesarios para medir la intensidad de las co
rrientes que circulen por las lámparas.

16. El rematante quedará obligado á colocar desde luego 
158 lámparas eléctricas para servicio público en el perímetro 
de la población y puntos de la misma que van marcados con 
tiu ta azul en el plano que obra en la Secretaría del Ayunta- 
miente. Este podrá en cualquier tiempo exigir al rematante 
mayor número de luces para el alumbrado público.

17. Las lamparas del alumbrado público serán de intensi
dad de 16 bujías. En todo tiempo podrá el Ayuntamiento exi
gir que dichas lámraras, en su totalidad ó en determinado 
número, sean sustituidas con otras de mayor intensidad, 
abonando al rematante la diferencia de coste.

18. El precio de cada luz del alumbrado público, intensi* 
dad de 16 bujías, será de 5 céntimos de peseta por hora. Lae 
lámparas de mayor fuerza serán objeto de ajuste especial.

19. El mínimum que se fija para el alumbrado público 
será de mil ochocientas horas al año. El Ayuntamiento fijará 
el primer día de cada mes las horas en que haya de empezai 
y terminar el alumbrado público.

20. El precio de la luz para los edificios y est&blecimien* 
tas municipales será el mismo que el del alumbrado público 
siempre que se consuman al año mil ochocientas horas.

21. La electricidad suministrada por contador ó por hora* 
que no lleguen al tipo minino de mil ochocientas al año, ( 
en horas extraordinarias, ya sea para alumbrado ó para fuer 
za motriz en los edificios y establecimientos municipales 
será objeto de contratos especiales con la Empresa. T&mbiér 
lo será la que se suministre al Ayuntamiento para ferias

j  fiestas y otros casos extraordinarios. Para los efectos de estt 
I condición se entenderán horas ordinarias las que fije men 
| sualmente el Ayuntamiento para el alumbrado público.

22. En el caso de que el rematante fije para la venta á los 
particulares, en cualquier tiempo un precio más bajo que el 
fijado al alumbrado público, tendrá que reducir éste al mismo 
precio de los particulares. No tendrá aplicación esta condi
ción cuando el rematante ó quien le suceda ensus derechos,

; conceda gratuitamente, por convenir así á sus intereses ó por 
¡ gracia especial, alguna luz ó varias á un particular, Empre

sa ó Sociedad.
i 23. Como para conseguir la regularidad y uniformidad 

necesarias á un buen servicio han de emplearse aparatos del 
| mismo sistema que el de los generadores, el rematante sa 
I obligará á tener á disposición del Ayuntamiento las lámparas 
1 y accesorios para servir los pedidos.
I 24. En el perímetro alumbrado por la electricidad (puntoE
¡ marcados en el plano con tin ta encarnada) dejará el Ayunta*
|  miento faroles del actual alumbrado de petróleo, y caso de 
i que por accidentes que no constituyan fuerza mayor ó poi 
9 faltas del servicio no funcionare el alumbrado eléctrico, de*
I berá el rematante mantener encendidos dichos faroles^ guías 
i durante las horas prefijadas, á su costa y sin derecho á com 
I putación ni descuento alguno. La conservación de dichos fa*
|  roles guías correrá á cargo del contratista.
1 25. El contratista vendrá obligado á adquirir, mediante
I justiprecio, los faroles y demás aparatos del actual alumbra - 
¡ do que no utilice el Ayuntamiento para la permanencia de 
1 guías. El juBtiprocio se practicará por dos peritos de nom- 
§ bramiento de las partes, y caso de no avenencia, por el ter- 
§ cero que designe la suerte mediante la insaculación de tres 
i nombres por cada parte; y el contratista satisfará al Ayunta- 
I miento el precio fijado dentro del plazo de cuatro meses, á 
i contar de la instalación, pudiéndolo compensar con las men- 
1 sualidades que han de serle satisfechas por el alumbrado pú- 
i blico.
i 26. Los aparatos para la colocación de las lámparas serán 
i de tipos parecidos á los del actual alumbrado, y al efecto 
i quedará facultado el rematante para utilizar los faroles, bra-
8 zos y postes que adquiera el Ayuntamiento, con las modifica- 
|  ciones que exija el nuevo sistema de alumbrado. Podra, sin
9 embargo, el contratista adoptar otros tipos de faroles más 

perfeccionados, previa aprobación del modelo por la Comisión 
respectiva del Ayuntamiento.

27. Al cesar el contrato el Ayuntamiento se hará cargo 
de los faroles, brazos y postes que existían entonces para el 
alumbrado de la vía pública, abonando su importe al contra
tista ó á quien su derecho represente, mediante justiprecio, 
que se practicará en la forma que previene la condición 25.

1 28. Todos los materiales necesarios para la instalación y 
I producción de la luz estarán exentos del pago de arbitrios 
i municipales, cuya recaudación esté á cargo del Ayuntamien- 
|  to ó de un contratista á quien el Ayuntamiento haya cedido 
I su derecho para recaudar los impuestos.
I 29. El rematante podrá introducir, previa autorización

del Ayuntamiento, cuantos adelantos aconseje la ciencia.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a La subasta se hará á suerte y ventura del contratista, 
quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni in 
demnización alguna por ninguna causa ni motivo.

2.a Tendrá lugar la subasta en las Gasas Consistoriales 
ante el Sr. Alcalde ó el que haga sus veces y un individuo de 
la respectiva Comisión municipal, bajo la actuación de Nota
rio, el día 16 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana. Con arreglo á lo que previene el art. 9.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se celebrará simultáneamente 
btra subasta en Madrid, bajo la presidencia del funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

3.a Las proposiciones se harán en papel timbrado de la 
clase 12.a y en pliegos cerrados, que se entregarán al Presi
dente de la mesa de subasta, debiendo los licitadores rubri
car por sí mismos la carpeta en el acto de la entrega, y den
tro de ellos deberán hallarse la proposición ajustada al mode
lo adjunto, el resguardo que aeid ite la  constitución de la

¡
fianza provisional y la cédula del licitador. Cuando un lieita- 
dor presente más de un pliego bastará qu£ en cualquiera de 
ellos acompañe estos dos últimos documentos. Para tomar 
parte en la subasta deberá depositarse en la Caja municipal ó 
en la general de Depósitos, como fianza provisional, la canti
dad de 10.000 pesetas en metálico ó efectos públicos admisi

bles al precio que tengan según la cotización oficial del día 
en que se constituya la fianza. Dicha fianza provisional sa 
elevará á 20.000 pesetas como fianza definitiva, que deberá 
constituirse también en metálico ó efectos públicos dentro de 
los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva y an
tes de otorgarse la correspondiente escritura pública: si den
tro de dicho plazo no aumentare el rematante la fianza provi
sional hasta las 20.000 pesetas indicadas, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo, quedando el impor
te de aquélla á beneficio del Ayuntamiento.

La suma de 20.000 pesetas, importe de la fianza definitiva, 
será devuelta al rematante desde el momento en que funcio
ne con regularidad el alumbrado, y quedará á beneficio del 
Ayuntamiento en el caso de no hacerse la instalación.

4.a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo, quedando sujetos sus autores al resulta
do de la subasta.

5.a Será desechada toda proposición que no fuese acom
pañada del resguardo del depósito y de la cédula de vecindad 
del licitador y las que no se ajustaren al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, a juicio del Presidente, duda 
racional sobre la persona del licitador y del compromiso que 
contraiga, sin \ue  en caso de existir esta duda deba admitír
sele la proposición, aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactado con estricta sujeción 
al modelo. Serán desechadas también las proposiciones ó 
cláusulas condicionales y las en que la cantidad fuese mayor 
que el tipo señalado para la subasta.

6.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante un plazo de diez minutos, pasados los 
cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado de&puéa de 
apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más 
bajo. Caso de ser igualmente ventajosas las proposiciones de

j  los rematantes prrovisionales de las dos subastas, se hará 
| entre ellos una licitación en el término y forma que prescribe 
| el art. 18 de dicho Real decreto.
! 7.a La Mesa de subasta adjudicará el remate provisional-

nente á favor del mejor postor y podrá devolver los depósitos 
)rovisionales á los demás proponentes que no obtuviesen el 
■emate.

8.a Al cumplimiento del contrato responderá el rematante 
ion todo el material fijo y móvil de la instalación, que no po- 
irá retirar ni gravar sin depositar previamente á disposición 
leí Ayuntamiento la cantidad de 5.000 pesetas como importe 
le sus gastos é indemnización de perjuicios. Esta suma y en 
ju caso la responsabilidad á que quede sujeto el material fijo 
f móvil, constituirán la fianza del contrato.

9.a La adjudicación será definitiva para todos los efectos 
[egales después de aprobado el remate por el Ayuntamiento.

10. El pago del alumbrado se hará por mensualidades veñ
udas, respondiendo del cumplimiento del contrato el importo 
ie las mensualidades devengadas. Si el Ayuntamiento demo
rase el pago por más de un trimestre, abonará al rematante 
intereses á razón del 5 por 100 anual.

11. Las faltas en el servicio público serán castigadas por 
la Alcaidía con multas de 5 á 25 pesetas.

12. El Ayuntamiento podrá rescindir el contrato por las 
causas siguientes:

1.a Interrupción del alumbrado por culpa del rematante 
en más de la mitad de las lámparas por espacio de trein ta 
días consecutivos.

2.a Si se negare el rematante al cumplimiento de cual
quiera de las condiciones de este contrato, sin hacer las re
clamaciones á que por la ley tenga derecho contra la inter
pretación que en su resolución, notificada al rematante, pue
da darle al Ayuntamiento.

13. Si el Ayuntamiento demorase el pago del alumbrado 
público por más de un año, podrá el rematante optar por la 
rescisión del contrato, con la consiguiente indemnización do 
daños y perjuicios.

14. Para todos los efectos y consecuencias de este contra
to, el rematante se someterá á los Juzgados y Tribunales da 
esta ciudad.

15. El rematante podrá ceder el contrato con aprobación 
del Ayuntamiento, en cuanto al servicio público se refiere, á  
cualquier persona, Sociedad ó empresa.

16. Serán de cuenta del rematante los gastos de escritura 
pública, de papel sellado, derechos y cualesquiera otros quo 
se originen en el expediente de subasta hasta su termina
ción.

17. No podrán ser contratistas los que estén eomprondi- 
dos en cualquiera de los casos del art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

18. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este pliego y de todas las disposiciones que 
sean aplicables del Real decreto d a 4 de Enero de 1883, antes 
citado, las cuales regirán también para todos los actos del 
remate.

Modelo de proposición.
D    vecino de   según cédula personal n ú m .. . . .¿

que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del alumbrado público por medio de la elec
tricidad en la ciudad de Mahón, se ofrece á ejecutar dicho*

¡ servicio con entera sujeción á aquellas por la cantidad d0-"**
! (en letras céntimos de p.eseta por hora y lámpara de 16 bu

jías, bajo el tipo mínimo de 1.800 horas de consumo anual.
(Fecha y firma del proponente.)

Mahón 5 de Julio de 1893.=E1 Alcalde Presidente, P.
| Pedro R. Paño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MURCIA

D. Salustiamo Villa y López, Presidente de la Sección se
gunda de estfi Audiencia provincial de Murcia.

Por la pr esente cito, llamo y emplazo á María García y 
García, natural de Alumbres, vecina de Cartagena, hija da 
Francisco y  de Ana, de treinta años de edad, soltera, ojos 
pardos, pelo negro y color moreno, para que dentro del túr-v 
mino de quince días, á contar desde el siguiente al en qu'a m  
publique, esta requisitoria en la G a t e t a  de l M a d r i d  y  Boletín 
oficial d.e esta provincia, comparezca anta esta Sección á los 

í efectos, de la causa que se le sigue por. el*delito de hurto; 
i  bajo apercibimiento si no lo verifica de sar declarado rebelde 
I y eaftar á lo demás que en derecho cor/responda.
[ Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la
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dación y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de 1». mencionada María García, ordenando la conducción de la misma, caso de ser habida, á la cárcel y á disposición de e'ste Tribunal,Dada en Murcia á 1.° de Septiembre de 1893.=SaIustiano T illa  y Lór,ez.=El Secretario de Sección, Miguel Escobar,J J—6401

SAN SEBASTIÁN
Por. la presente cita, llama y emplaza al penado Domingo Rlottra é Ifearbia, hijo de Juan y de Josefa, natural y vecino de A.zcoitia, que ha residido en Aya, en esta provincia, soltero, jornalero, de veinticinco años de edad, hoy en ignorado paradero, y  que reúne las siguientes señas particulares: estatura un metro 68 centímetros, peso 76 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, de los pies 25, ojos y  pelo castaños, color sano, sin ninguna cicatriz, á fin de que dentro del termino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel correccional de esta ciudad á fin de extinguir ia condena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa sobre hurto de un reloj á Juan Alzuru; bajo apercibimiento de que sino lo verifica le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y  encarga á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y  captura del referido penado, poniéndolo,caBo de ser habido, en  la cárcel expresada á disposición de este Tribunal.Dada en San Sebastián á 15 de Septiembre de 1893. =E1 Presidente, Joaquín Castro.=Por mandado de S. S., José María Alonso. J—6402

Ju gad os de primera instancia.
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de lesiones contra Ramón Navarro, alias el Favo; en cuyo sumario y por auto de hoy he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 9 de Septiembre de 1893.=Natalio Gumiel. =P or su mandado, Salvador Cruz. J—6335

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que xefrenda se sigue causa por el delito de estafa de 1.000 francos en oro á Mr. Yortone, de Nancy (Francia), contra Doña Teresa Botella, domiciliada en Yepes, partido judicial de Oqaña, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, he acordado expedir Ja presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura da la referida sujeta, poniéndola, en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á prestar decoración como procesada en dicha causa, se la concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
D ada en Alicante á 14 de Septiembre de 1893.=Natalio Gumiel.=Por su mandado, Primitivo Pérez. J—6336

ALBOCACER
D. Antonio Abela Rodríguez, Juez, "de instrucción del -partido de Alboeacer.Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Escudero Díaz y Antonia Escudero, ©abarrí,, de ochenta y  cuatro v  ocho años de edad res^eetivameate, mendigas, naturales la primera de Castellón y la segunda i® Daroea, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de'diez días, ■a contar desde su inserción en .los periódicos ’JMe&n oficial «de la provincia y G a c e t a  d e  Madrid, comparezcan ante este .Juzgado con el fin de notificárseles el -'rato de conclusión .¿acordado en el sumario que contra las mismas se ha instruid o  por hurto de dos paquetes de algodón de la propiedad de jPascual Ebri Pechulup, vecino de Cuevas "de Vinromá* bajo ¡apercibimiento que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Alboeacer á 12 de Septiembre de 1893.=Antonio A M la  Rodríguez.=Por mandado de S. S., Leopoldo Roso.

J—6359
ALORA

D. ¿Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este partido.Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza de -comparecencia ante este Juzgado dentro del término de diez 'días, y en cumplimiento á orden de la Audiencia provincial d e Málaga, á los procesados en causa procedente de este Juzgado sobre hurto, Diego Muñoz Carmona y Francisco González Miranda, el primero de veintiocho años de edad, hijo de Andrés y Teresa, natural y vecino de esta villa, ejercicio del campo, y casado con Francisca Guerrero, de un metro 700 milímetros de estatura, peso 63 kilogramos, de 19 centímetros de largo por 10 de ancho en las,manos y de 87 de largo por 11 de ancho en los pies, ojos pardos, pelo rubio,, color del rostro moreno, sin cicatrices, y el segundo de veinticuatro años de edad, natural y vecino de esta villa, soltero, del campo, hijo de Francisco y María, de un metro 602 milímetros de estatura, peso 50 kilogramos, dimensiones de las nnanos: largo 17 centímetros por 10 de ancho, ídem de los píes 25 ídem de largo por 10 d8 ancho, color de los ojos pardos, idem  del pelo castaño, ídem del rostro moreno, sin cicatrices; p're- j viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á qae | baya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de- g pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap- |  tura de referidos procesados, poniéndolos, una vez conseguido que sea, en esta cárcel de partido, ám i disposición.Dada en la villa de Alora á 3 de Octubre de 1893. = F a -  cundo de la Oruz,=Por mandado de S. S., Agustín S. de la Serrana. J—6808
ARCHIDONA

D. Enrique Miranda Godoy, Juez municipal de esta villa  é interino de instrucción por cesación del propietario.Por el presente se excita el celo de las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de un mulo de diez y siete años, castaño oscuro, de marca, con pelos blancos en el lomo, herrado de las manos, con dos esparabanes en las patas curadas del año anterior, y un hierro en 81a nariz como el figurado A, poniendo dicha caballería, caso de ser habida, á mi disposición, juntamente con la persona ó personas que la poseyerenisi no justifican su adquisición legítima.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades todas procedan á la averiguación de los autores del hurto de la caballería reseñada, ocurrido el día 2 de Junio último en término de Villanueva de Tapia, de esta jurisdicción, pasándolos, si son habidos, á disposición de este Juzgado.Dado en Archidona á 1.° de Septiembre de 1893— Enrique Miranda.=Por mandado de S. S., Rafael Almohalla.J—6337
ARÉVALO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de esta villa de Arévalo y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que me hallo instruyendo sumario criminal de oficio por estafa de dos relojes de bolsillo contra Francisco Arnach, de veintitrés años de edad, de estatura regular, pelo negro, ojos ídem, cara ovalada, y viste pantalón y americana de color claro, usando á la cabeza boina de color café, es valenciano, ignorándose el pueblo de su naturaleza y actual paradero, el cual se dedicaba á componer relojes, en cuyo sumario, y por auto de ayer, ha sido declarado procesado por referido delito el Francisco Arnach, á quien se le cita en forma por medio de la presente requisitoria, para que dentro del término de diez días, s i guientes al en que se publique esta requisitoria y cédula de citación en la G aceta de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Santa María á San Miguel, núm. 1, piso principal, con el fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de expresado término le parará el perjuicio que haya lugar.En su virtud, por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles, judiciales y militares y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de referido Francisco Arnach, y caso de eer habido procedan á su detención y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Arévalo á 15 de Septiembre de 1893.=Lucinio Martínez. =P or su mandado, Santiago Hernández y Medina.J —6338
AVILES

Por providencia de este día, dictada en los autos de que ge hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen:«En la villa de Avilés á 9 de Septiembre de 1893, el señor D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto y examinado estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, pendientes entre partes, de la una, como demandante, D. Bernardo Fernández y Fernández, mayor de edad, casado, propietario y vecino de la parroquia de Miranda, en eBte Concejo, representado por el Procurador D. Casimiro Solís y defendido por el Letrado D. David, y de la otra, como demandados, los herederos de D. Francisco Suárez Alvarez, que lo son: Doña Pascuala Fernández Arenas, viuda; D. José, D. Celestino y D. Florentino Suárez Fernández, todos mayores de edad y de la misma vecindad que el actor, menos el último, que se halla ausente en ignorado paradero, representados por los estrados del Tribunal, sobre pago de pesetas;Fallo que debo condenar y condeno á D. Florentino, Don José y D. Celestino Suárez y Fernández, en concepto de su cesores legítimos de la herencia de su padre D. Francisco Suárez Alvarez á que dentro de quinto día de la cosa juzgada satisfagan al acreedor D. Bernardo Fernández y Fernández la cantidad principal de 3.750 pesetas, con sus intereses desde el 3 de Mayo de 1883, á razón de un 8 por 100 anual, imponiéndoles las tres cuartas partes de las costas devengadas, absolvienda por ahora de la presente demanda á la viuda Doña Pascuala Fernández, sin hacer expresa condenación de costas.Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los estrados del Juzgado y de hacerse pública por medio dé edictos, se inseriará su encabezamiento y parte dispositiva en el Boletín oficial déla provincia y G aceta de Madrid, de no optarse por que se notifique personalmente, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.=Antonio Casas.»Fué publicada esta sentencia el mismo día de su fecha.Y para que llegue á conocimiento de los demandados y  sirva de notificación á los mismos, libro la presente para insertar en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid, que firmo en Avilés á 23 de Septiembre de 1893.=E1 actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. X—567
BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente se hace saber que en los autos de juicio ordinario de mayor cuantía que en este Juzgado se siguen á instancia del Procurador D. Adolfo Rodríguez Doncel, en le gítima representación de D. José, D. Antonio y Doña Isabel Pérez Corzo, y Doña Antonia Arrobas Pérez, vecinos de Ta- lavera la Real, sobre liberación de las cargas que gravan la dehesa los Gimonetes, de este término, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 28 de Septiembre de 1893, el Sr. D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes, de la una, como demandantes, D. José Pérez Corzo, casado, propietario, D. Antonio Pérez Corzo, viudo, propieta- i río, Doña Antonia Arrobas Pérez, soltera, dedicada á sus la- i bores, y Doña Isabel Pérez Corzo, casada y asistida de su f legitim o  esposo D. Faustino Naharró, todos mayores de f edad y vecinos de Talavera la Real, representados por el Pro- I curador D. Adolfo Rodríguez y dirigidos por el Abogado Don ¡

Isidoro Osorio, y de la otra, como demandados, las monjas del convento de Santa Ana, de esta capital, cuya representación compete á la Priora ó Presidenta de la Comunidad; los Capellanes de coro de la Santa Iglesia Catedral de esta población, cuya representación lleva el Sr. Deán y Cabildo de la misma; los derecho-habientes de la capellanía de Rosa la de Yara; los del dueño de un censo de 52.500 pesetas de capital, que al venderse un terreno de 95 fanegas al Albercón ó Eh- gil, se dijo quedaba subrogado en los demás bienes del Marquesado de Diezma y de la Hinojosa; los derecho-habientes de Francisco Domínguez; los derecho habientes de Alonso Chumacero, vecino que fué de Talencia de Alcántara; los derecho habientes de Doña Catalina Vinagre ó Yinagra, viuda de Antonio Chumacero; los derechos habientes de D. Juan Chumacero; los derecho habientes de los frailes del extinguido convento de la Santísima Trinidad; los derecho habientes de cierta capellanía, á quien pertenecía un censo de5.000 maravedises; los derecho habientes de los herederos de Antonio Rodríguez de Mora; los derecho habientes de Antonio Chumacero, vecino que fué de Valencia de Alcántara; los derecho habientes del Beneficiado Juan de Zafra Crespo, de su sobrino Juan de Zafra, y de su también sobrino Juan Doblado Regidor; los derecho habientes del fisco de la Inquisición de Lierena; los derecho-habientes de la capellanía de Francisco Suárez y María García, y los derechos habientes de María Cansado, vecina que fué de esta ciudad, y por la  ausencia y rebeldía de todos ellos se ha seguido este juicio en su representación con los estrados del Juzgado sobre cancelación de ciertos gravámenes que afectan al cortijo denominado los Gimonetes, de cabida de 793 fanegas y media, sito  en el término de esta capital.Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro extinguidas y prescritas, nulas, sin valor ni efecto alguno, las cargas que afectan al cortijo de los Gimonetes, cuya cabida, descripción y linderos se expresan en el primer resultando, y que aparecen de la certificación librada en 28 de Febrero ú ltimo por el Sr. Registrador de la propiedad de este partido, y son las siguientes:1.a Un censo, cuyo capital no se expresa, de 16 reales de réditos ánuos, constituido sobre las 37 fanegas, al sitio del Lobito, y á favor de la capellanía de Rosa la de Yara.2.a Otro censo de 52.500 pesetas de capital, cuyos réditos y á quien se pagan no constan, que gravó las 95 fanegas, al sitio del Albercón ó En gil, en unión de otras fincas, que fué subrogado en los demás bienes del Marquesado de Diezma y de la Hinojosa, sin expresarse si intervino en la subrogación el censualista.3.a Otro censo de 5.000 ducados de capital á favor de D. Francisco Domínguez, que gravó las 125 fanegas de tierra, al sitio de Carrascales y Gimonetes.4.a Otro de 4.950 reales á favor de Alonso Chumacero, vecino de Valencia de Alcántara; otro de 1.443 reales 8 maravedises á favor del mismo Chumacero; otro de 4,400 reales á favor de Doña Catalina Yinagre, viuda de Antonio Chumacero; otro de 1.100 reales á favor de D. Juan Chuma- cero; otro de 1.668 reales á favor del convento de la Santísima Trinidad; otro de 636 reales al convento de Santa Ana; otro de 8 reales á los Capellanes de Coro; otro de 5.000 maravedises á cierta capellanía; otro de 5.650 neales á los herederos de Antonio Rodríguez de Mora.5.a Otro censo de 9.000 ducados vellón, con réditos de 4.950 reales, á favor de Antonio Chumaro, vecino de Valencia de Alcántara.6.a Otro censo redimible del principal de 2.000 ducados con réditos anuos de 100 ducados á favor de D. Juan Chuma- cero, de la propia vecindad.7.a Otro censo de 8.000 ducados, que hacen tres cuentos de maravedises de suerte principal á favor de Doña Catalins Yinagre, viuda de Antonio Chumacero, de la misma vecindad, con el rédito anual de 150.000 maravedises, que hacen 4.412 reales anuos 8 maravedises.8.a Otro censo en favor de Antonio Chumacero, vecino de Valencia de Alcántara, de 117.750 maravedises de renta cada año, que corresponden á los dos cuentos 355.000 maravedises que el Consejo, Justicia y regimiento de Badajoz recibieron de Chumacero.9.a Otro censo á favor del Beneficiado Juan de Zafra Crespo, Clérigo y vecino de Talavera la Real, de su sobrino Juan de Zafra y de su también sobrino Juan Doblado Regidor, de 29.142 maravedises y medio de renta en cada año, sobre33.000 reales de capital que dieron á esta ciudad.10. Otro censo que aparece inscrito ó mencionado gravando el cortijo de los Gimonetes con 83.000 maravedises á favor del Fisco de la Inquisición de Lierena.11. Otro censo de ocho reales y ocho maravedises á favor d8 la capellanía de Francisco Suárez y María García.Y l2 . Una hipoteca impuesta por José Martínez Alvarez, vecino de Talavera la Real, á favor de María Cansado, vecina de Badajoz, en garantía de un préstamo de 4.500 reales, sin  premio ni interés alguno, por tiempo de seis meses, según  escritura otorgada en esta capital el día 27 de Mayo de 1843 ante el Escribano D. Domingo Benítez y Faltí, mandando que luego qué cause ejecutoria esta sentencia se proceda á la cancelación de dichos gravámenes, dirigiéndose al efecto, con inserción literal de ella, el oportuno mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de este partido.Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en estrados se hará notoria por medio de edictos en la forma que la ley previene por la rebeldía de los demandados, ó sea de las personas que se expresan con derecho á referidos gravámenes, sin perjuicio, no obstante, de notificarla personalmente á los demandados conocidos, si así lo solicitaran los demandantes, lo pronuncio, mando y firmo.=Francisco Mifsut y Macón.=Rubrícado.Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe, D. Francisco Mifsut y Macón, estando celebrando audiencia pública ordinaria en el día de su fecha por ante mi el Escribano, en Badajoz á 28 de Septiembre de 1893; doy f e .=  Licenciado Angel Pacheco-Rubricado.»Dado en Badajoz á 29 de Septiembre de 1893.=Francisco Mifsut Macón. =  El Escribano actuario, Licenciado Angel Pacheco. X—568
BAENA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente Fernández Polo, soltero, de veinte años de edad y vecino de esta villa, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en diligencias sumarias que contra el mismo se siguen por lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás auxiliares
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de la policía judicial, procedan á la busca y captura del refe
rido individuo, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido y á disposición de eBte Juzgado.

Dada en Baena á 13 de Septiembre de 1893.=Segundo 
Achútegui.=El actuario, José Santana. J—6360

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Salvador Royo, de unos veintiséis años de edad, soltero, pas
telero, de esta vecindad, habitante calle Rodas, núm. 83, 
bajo, de estatura regular, pelo castaño, afeitado, con bigote, y 
del cual se ignora su actual paradero, para que en el término 
de seis días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com-
Sarezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales á fin 

e oir cierta notificación en la causa criminal que por el de
lito de infracción de las leye$ sobre inhumaciones se sigue 
contra el mismo y Domingo Gracia; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles, militares y demáB personas de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura, y en su caso conducción, del ex
presado sujeto á dichas cárceles á disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona á !3  de Septiembre de 1893.=Dionisio 
Calvo y Marcos.=Por disposición de S. S., Ignacio Torres.

J—6361
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Bilbao Arteta, de veintisiete años de edad, 
soltero, tripulante que ha sido del vapor Revas, natural deLe- 
maniz, partido judicial de Guernica, hijo de Justo y Concep
ción, con instrucción, el cual es de un metro 66 centímetros de 
estatura, de 71 kilogramos de peso, dimensiones de las manos 
19 centímetros de largas por nueve de anchas y de los pies 24 
por nueve, color de los ojos azules, pelo castaño oscuro, bar
ba y bigote ídem, nariz y boca regulares, sin cicatrices, color 
del rostro sano, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en la causa que contra él 
se instruye sobre defraudación á la Hacienda; apercibido que 
de no comparecer será declarada rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Bilbao á 11 de Septiembre de 1893.=Miguel Bo
badilla. =De su orden, Antonio Sancho. J—6339

CAMBADOS
D. Pedro Mourullo y Barros, actuario en el Juzgado de 

primera instancia del partido de Cambados.
A medio de la presente cédula, y por haberlo providencia

do el Sr. Juez del partido á 21 de los corrientes, emplazo á 
Doña Leonor Rivas, dedicada á labores domésticas, que pro
cedente de la parroquia de San Yicente de Nogueira, munici-
Salidad de Meis, en este partido, se ausentó para la América 

el Sur, siendo ignorado su actual paradero, á fin de que por 
la representación legal de la hija Mercedes Filomena Arosa 
Redondo, constituida bajo su patria potestad, y dentro del tér
mino de treinta días, comparezca, personándose en forma, en 
los autos juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por 
D. Modesto M&tias Freire Míguez, de la indicada parroquia, 
sobre reclamación de 5.778 pesetas y 68 céntimos y medio y 
sus intereses, por los conceptos especificados en la demanda 
de que le esta conferido traslado; pues que dejando de hacer
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cambados 25 de Septiembre de 1893.=Pedro Mourullo y 
Barros. X—566

CARTAGENA

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de'esta 
ciudad y su partido. >

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Don 
Pablo Capilla Baena, casado, negociante, de cuarenta y dos 
años de edad, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, qué empezarán á 
contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar cierta declaración en causa que ins
truyo sobre estafa; apercibido que de no comparecer le para
rán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 19 de Septiembre de 1893.=Joaquín 
Alonso y Ruiz.=Ante mí, Licencisco Tolsadá. J—6501

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu  partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Fernández y un tal Rafael el Moro, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
cial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo sobre hurto; apercibidos 
que de no comparecer les pararán los perjuicios á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 21 de Septiembre de 1893.--Joaquín 
Alonso.=Ante mí, Licenciado Francisco Tolsada.

J—6542
CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de 
Ciudad Real.

Cita y llama á Zenón Yíctor del Campo y de la Peña, de 
veinticuatro años de edad, casado, jornalero, natural de Mi- 
guelturra, vecino de Fuencaliente, para que dentro de diez 
días, á contar desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este mi Juzgado con el fin de re
cibirle indagatoria en la causa que se instruye con motivo de 
haberse fugado déla cárcel de Almodóvar del Campo el 3 del 
actual; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo 
íeferido será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, sus depen

dientes y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión en su caso del referido Zenón Yíc
tor del Campo á la cárcel de este partido á mi disposición; 
pues así lo he acordado en la causa de que antes se ha hecho 
mérito.

Dada en Ciudad Real á 28 de Septiembre de 1893.=Barto - 
lomé Gutiérrez.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz 
Balmaseda. J—6651

CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente, con término de diez días, llama y encarga 

la busca, captura y conducción á este Juzgado con las se
guridades debidas de Rafael Casal López, de veintitrés años, 
sin ocupación ni domicilio fijo, alto, delgado, ojos y pelo cas
taños, tiene la mano izquierda tullida á consecuencia de una 
cuchillada; viste blusa y pantalón negro, calza botinas viejas, 
lleva boina á la cabeza, ignorándose la naturaleza y demás 
circunstancias, así como el territorio donde pueda encon
trarse, á fin de ser indagado y reducido á prisión provisio
nal sin fianza, según está acordado en sumario que contra el 
mismo y otros instruyo por robo de pimientos llamados de 
morro, una gallina, varias prendas de ropa, una cesta y un 
cernedor á Juan Canosa Sánchez y su mujer Ramona Gar
cía Raimúndez, de la huerta llamada de la Maestranza, sita 
en Mondos, donde están avecindados, en la noche dal 9 de 
los corrientes; se previene además al Rafael Casal López, que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 20 d̂e Septiembre 
de 1893.=*José Román ¿unquera.=Por su mandado, el ac
tuario. J—6473

CHINCHON
D. Eduardo Urbano y Escobar, Juez municipal de esta 

villa, interino de instrucción del partido por traslación del 
propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á una señora que 
dice llamarse Doña Dolores García, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, que ha residido últimamen
te en Perales de Tajuña, dedicada á la fotografía, para que en 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirla declaración é instruirla del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal en causa que instruyo con motivo 
de haber encontrado abierta, en su ausencia, una de las 
puersas de la casa que tiene alquilada en dicho pueblo; con 
prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 24 dé Septiembre de 1893.=Eduardo 
Urbano Escobar.=El actuario, Juan Escandías.

J—6544

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de instruc
ción de Chinchón y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyo 
nombre, apellidos y demás circunstancias ¡se ignoran, cons
tando únicamente que lleva alpargatas y boina, que en la 
noche de 10 de Diciembre último robó de un vagón del tren 
que marchaba á Toledo dos fardos de tejidos en las inmedia
ciones de la estación de Algodor, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo por dicho hecho; con 
prevención de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo intereso á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de 
dicho sujeto á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Chinchón á 16 de Septiembre de 1893.=Teófilo 
Ceballos.=El actuario, Juan Escanellas. J—6343

LINARES
D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción, á Cristóbal García Al
earás, cuyas señas y demás circunstancias personales son: 
pelo castaño, ojos melados, color bueno, tiene una cicatriz en 
la mejilla izquierda; viste traje de cazadora oscuro, esparte
ñas y sombrero hongo negro, peBaunos 66 kilogramos, tiene 
de estatura un metro 65 centímetros, 19 centímetros de mano 
y 26 de pie, es natural de Cambil, hijo de Antonio y de María 
Francisca, soltero, de treinta y tres años de edad, jornalero y 
vecino de dicho pueblo; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde en la causa que se le sigue en este 
Juzgado con otro consorte sobre hurto de dos faroles de 
coche.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho sujeto, el que de ser hallado se pondrá á dispo
sición de eBte Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 11 de Septiembre de 1893.= Juan Sa- 
val.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—6350

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores del hurto de las caballerías que se reseñan á 
continuación, cuyo hecho tuvo lugar en la noché dei 10 al 11 
del corriente mes en los olivares contiguos al molino deno
minado de Santa Bárbara, en el pago de la Nava, sierra de 
este término, propiedad del vecino de esta población D. Juan 
Antonio de Lara y Cano, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que ésta aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo con 
tal motivo; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades todas 
y agentes da la policía judicial, procedan á la busca de cita
das caballerías, y caso de ser habidas las remitirán á este 
Juzgado á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no juistifican su legítima proce
dencia.

Dada en Montoro á 13 de Septiembre de 1893.=Manuel 
Polo y P é re z .= Por mandado de S. S., Luis María Pedrajas.

Señas de las caballerías.

Una muía negra, pequeña, cerrada, a âd**. des dedos me
nos de H marca, con señales en la paletilla izquierda de ha« 
b e r le  echado la unción, sin hierro.

Y un caballo capón, negro peseño, de diez y seis años, al
zada un metro 37 centímetros, calzado de la mano izquierda 
y alto del pie derecho, con una cicatriz en la pata izquierda 
por la parte de adentro, sin hierro. J—6387

PAMPLONA

D. Mariano Pascual y Español, Juez de instrucción de estfc 
capital y su partido.

Ignorándose el paradero de Amós Goyen Henarte, natural 
de Tafalla, sin domicilio, soltero, labrador, de treinta y cua- 
tro años, se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de nueve días comparezca en eBte Juzgado a responder de la 
causa que en el mismo se le sigue por hurto de algunas pie
zas de hierro: apercibiéndole que si no lo verifica se le de
clarará rebelde.

Ruego á las Autoridades y sus dependientes procedan á 
la captura del Amos, quien en el caso de Ber habido será 
puesto á mi disposición con las seguridades convenientes; 
haciéndose presente que las señas personales de aquél son: 
estatura regular, moreno, barba poblada; viste pantalón y 
americana, boina azul y aipartas cerradas negras.

Dada en Pamplona á 4 de Octubre de 1893.=Mariano Pas- 
cual.=Por mandado de S. S., Dionisio Itúrbide. J—6793

SEGOYIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy, dictada en autos de apelación del juicio de faltas se
guido en el Juzgado municipal de San Ildefonso contra Juan 
Sánchez Molina, vecino de eBta ciudad, por maltrato de pa
labra y obra á D. Emilio Tombarel Bossiere, ha mandado se 
cite á dicho D. Emilio, mayor de edad, soltero, natural de 
Burdeos (Francia), Intérprete de lenguas, cuyo domicilio y 
residencia 83 ignoran, habiéndolo sido últimamente del Real 
Sitio de San Ildefonso, para que el día 24 de los corrientes, á 
las diez de su mañana, comparezca en este Juzgado á fin de 
celebrar la vista de dicho juicio, haciéndole saber que las di
ligencias de primera instancia se hallan de manifiesto en la 
Escribanía por término de cuarenta y ocho horas, y aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perj uicio á que 
hubiere lugar.

Segovia 4 de Octubre de 1893.=El Escribano, Julián 
Otero. J—6799

SEYILLA—MAGDALENA

D. Antonio Caballero Rueda, Juez municipal suplente, in
terino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad.

Por la presente se requiere al procesado Francisco Fer
nández Alvarez, natural de Monga, provincia de la Coruña* 
hijo de Antonio y de María, de esta vecindad, con domicilio 
en Oropesa, Corral de los Gallegos, soltero, jornalero, de vein
tiséis años de edad, con instrucción y sin antecedentes pena
les, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado* 
situado plaza de la Contratación, núm. 6, á oir cierta notifica
ción en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en averiguación del expresado sujeto, y ha
bido le conduzcan á este Juzgado con el fin decretado, pue» 
así lo tengo mandado en causa que se le sigue por hurto.

Dado en Sevilla á 19 de Septiembre de 1893.=Antonio Ca- 
ballero.=El actuario, Licenciado José Bergali. J—6456

TRUJILLO

D. Modesto Crespo y Michel, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de ella y su partido por trasla
ción del propietario.

Por providencia del día de hoy, dictada en la causa crimi
nal instruida por hurto de un jumento á Juan Muñoz Valen
cia, vecino de Santa Cruz de la Sierra, he dispuesto se cite á 
Hilario Rivera Martín, vecino de Madrid, para que se presen
te en eBte Juzgado á declarar en dicha causa dentro del tér
mino de veinte días; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Trujillo á 14 de Septiembre de 1893.=Modesto 
Crespo y Michel. =Por su mandado, Juan Hurtado.

J—6332
UTRERA

D. Francisco Cuéllar y Linares, Juez municipal é interi
no de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio del 
Valle Durán, natural de Montellano, hijo de Juan y de Ana» 
soltero, del campo, y de veintinueve años de edad, y cuyo 
paradero actual se ignora, siendo sus señas personales esta
tura un metro 56 centímetros, 58 kilogramos de peso, color 
moreno, ojos pardos, pelo castaño, y sin ninguna cicatriz» 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia y su fijación en los sitios públicos ae 
esta ciudad y en los de la villa de Montellano, comparezca en 
la cárcel de esta ciudad; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, pues así lo tengo acordado en el suma
rio que contra el mismo instruyo en el cumplimiento de car
ta orden procedente de la Excma. Audiencia del territorio.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces da 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial» 
practiquen diligencias para la busca y captura de dicho pro
cesado, remitiéndolo á esta cárcel y con las seguridades con
venientes.

Dado en Utrera á 4 de Septiembre de 1893. =Francisca 
Cuéllar.=E1 actuario, José de Seda. J— 6219

VALENCIA—SERRANOS

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos, de esta 
ciudad, para cumplimentar una carta orden de la Superiori
dad dimanante del sumario que se siguió contra Rosa Martí
nez Aurell, de veintisiete anos de edad, casada con Jaime» 
Ruiz, vecina de esta ciudad, y habitaba en la calle de S&- 
gunto* núm. 135, y otra sobre injuria, ha mandado se cite 
por medio de la presente á dicha procesada para que dentro 
de segundo día comparezca ante la* Sección primera de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia y Secretaria de D. Daniel 
Gómez; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, y en su 
caso de proceder á su detención.

Valencia 2 de Octubre de 1893.=E1 Escribano, José Pati
blanco. J—6848
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YALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita y llama á Dionisio Moreno Ramiro, 
de veintitrés años de edad, soltero, labrador, vecino que 
íué de esta ciudad en la calle de la Torrecilla, núm. 17, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de 
que el día 17 del actual, á las doce de su mañana, comparez
ca ante esta Audiencia provincial, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, para asistir como testigo á las sesiones 
del juicio por jurados que ha de tener lugar con motivo de 
causa criminal seguida en este Juzgado sobre robo contra 
Nemesio Loisele y otro; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Y&liadolid á 4 de Octubre de 1893.=Manuel Gar
cía López. = P o r su mandado, Pedro A. Yelasco. J —6806

YALLADOLID—-PLAZA

D. Nicolás Carmona Martín, Juez municipal en funciones 
de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á Bárbara Gajate Mén
dez, natural de Sobradillo, en la provincia de Salamanca, que 
habitó en esta ciudad en la calle de Puente Colgante, de es
tado soltera, de veintisiete años de edad, para que en el tér
mino de diez días se presente en la cárcel de este partido por 
haberse dictado auto de prisión provisional contra la misma 
en c^usa que se la sigue en unión de otras sobre hurto de pa
tatas; bajo apercibimiento que de no realizarlo será declarada
rebelde. ¿

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de la Bárbara Gajate, y en el caBO de ser habida la pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Yalladolid á 14 de Septiembre de 1893.^Nicolás 
Carmona Martín.—Por su mandado, Mariano de Castro.

J —6333
YERIN

D. Antonio Fuster Fernández, Juez de instrucción de la 
villa de Yerín y su partido.

Por la presente se cita, llama y empfeza á Ambrosio Ga
llego Rodríguez, soltero, de veinte años, bizco de un ojo y 
vecino de Chaguazoso, Ayuntamiento de la Mezquita, para 
que en el término de diez dí»s, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presenta en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa que contra el mismo me hallo instruyendo por el 
supuesto delito de robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y administrativas, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Yerín á 12 de Septiembre de 1893 .= Antonio 
F u ster.= P o r orden de S. S ., Leopoldo Barjacoba.

J —6315

YILLAFRANCA D EL PANÁDÉS

D. Enrique ¿Saldívar y Ruiz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á unos 
Individuos desconocidos, y cuyas señas y circunstancias se 
ignoran, que hicieron cierta confidencia á un sujeto vecino y 
residente en San Saturnino de Noy a, en este partido, en Ju 
lio pasado, referente al autor de un incendio ocurrido en ga
villas de mies de D. Pedro Cois, del indicado pueblo, la no
che del 9 de aquel mes, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G ace ta  
de Madrid, comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que instruyo por el indicado incendio; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar 
m  no lo verifican.

Yillafranca del Panadés 11 de Septiembre de 1893.=E nri- 
•que Zaldívar.=De su orden, Román Prats. J —631fi

¿Za r a g o z a —s a n  p a b l o

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo d e ja ra  goza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix  
Sevil Lagu&rda, d * oficio jornalero, de setenta años de edad, 
vecino que fué de Utebo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito calle de La Democracia, núm. 62, prin
cipal, para ingresar en las cárceles á extinguir treinta días de 
detención en equivalencia á fe multa de 1.200 pesetas á que 
Iué condenado por sentencia de 11 de Julio de 1881 por el de
lito de hurto; baj apercibim iento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á fes Autoridades de fe 
Nación, así civiles como militares, procedan á 1a busca y cap
tu ra  del procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi dis- ¡ 
posición en las cárceles de esta capital con las seguridades 
debidas.

Dada en Zaragosa á 14 de Septiembre de 1893.—Pablo 
«Cam pos^ Ante m í,.José Guitarte. J —6334
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Escorial.... .  - 758̂ 8 44*6 SO.... Brisa.. Idem....*. »
Ciudad-Heal. 760*5 44*6 SO. . .  Calma». Lluvioso... »
álbaeete«.o«

París.  755‘2 44*4 ONO.. B.*líg.. M. nuboso. »
Grie-Nez...« 754*$ 43‘» o . . . . .  id. fte. Lluvioso.. Agitada.
'St.'Mathieu.. 4S*S SO.... Idem.. ídem .*.... ídem.
Isla d‘Aix...  763*2 , 42*8 S Idem.., Idem Praaq.*
Biarxitz..... 785*4 46*o o ' Brisa..1 I d e m .. .P ic a d a .-
Clermout.... 756*9 48-6 ESE.. Calma.. ídem ...... »
Perpijtáx.... 48‘4 NK... M. nuboso. &
S i o i e . . 769*7 47*3 E . . . . , Id. fte.. Tempest.0.
Miza... . . * . .  764H 48*0 Ñ. . . .  Calma. Nuboso...» Idem.

Boma:. . . . . .
Líoraa.. • •»•
Palermo.. .
CagHari.....

ESTRABADOS —■ DÍA 6

P alm a ...... 785*s S Calma. Nuboso. . .  Tranq.»
Albacete.... 764*6 49*4 O..,». Brisa... Despejado, *

Blr®ccidn gsneml de C q w &qm y Telégrafos»
Según los partes recibidos de fes capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Avila, Córdoba, Coruña, Cuenca, 
Granada, León, Orense, Yalencia, Santander, Teruel, Toledo, 
Yalladolid, Huesca y Zamora.

B olsa  de M adrid.

id 4í% 7 tU Octubre d$-1893, imp&mié 
fa M  44$ mUHor*

CAMBIO A% CONfAW
mmm  =?

Día 6. . 3m  7.

-$euda Al 4 por 40® miarlo?. 68*40 f8-‘85
é f h m .  69*80 08*60-56-^50-46-40

68*85 fin cor. fir. 
cambio m. 08*475 
69*40 fia cor. fir.

0*60 prima.
69*80 68‘<80-0V*66-5O-75

69 0[Mfc‘9e-£0 
t$rim Mt ék 4 99 y 290pm U f, 69 OjO 69 0¡0- 6̂ *70

Idem id. 499 exterior.,.. . . . . . .  W U  70‘8B-3«-25-20-4O
no publicado. 704S5 »

jp09W«B«8. 76*75 76*55-50-40
77*21-80 

76*65-30-45-25 
serien0 2 9 9 7S 0y0 78 0{0-78*25

Id®m aaaortisabl© al 4 per 4 90«..•••••. 76*96 76*86
. pequeños. 77 Oy0-76‘85-9C-8O

TP 40-45-76*95 
Obligaciones del Tesoro, al portador, con f

Interés de 5 por \ eü anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 4894. — 4M94 serie
A, de fio# pesetas números 4 á 4 0.084... 4 09 9*0 *

BUi«M sipoWfSMloS a® Cuna, <855...... 400*76 406*85-75-80
Idem Id. id., emisióa d© 4890,

I al 496.609.................... « . . . ................  95*80 85*78-80-75
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 4 per 4®@¿ números 4 a l'475.996. » 84*71
Accione* del Banco de España. ............  87$ 0y0 375 «yO-873
Idem id. id. eantídadas p e q u e S f i f 8 T 5  0¡9 8.5 eyO
ídem del Banco Hipotecario de España,

400.000.   ...............................    » 409
Acciones de la Compañía arrendataria 

do tabaco*. — Accioács al portador» *68 ®y0 468*50-468 ejo
Edeml&tiá. BfiBltó&dM pequefia*  46S o¡o 4 m o

áplaze, » 474 0¡0-470*«9
476 Oyl 

fin Dic. próx. vol. 
con numeración.

I Cfemhi&s oficial®» «ob?o éM

¡ Báfifi» zzwKincie mawsi«

í Albacete.• . . . .  0*89 » Logrofr®, . ? »
I Alcoy   9*20 » ' L o r c a . . * » .• O,:70 »

A lica n te ...... 0*25 & L a g o . . . c m  »
A l m e r í a 0*25 » Málaga.... , ,  *
Avila................  0*3$ » M urcia,... « .  ¡PM- ¡*

I Badajoz.. . . .  0*80 su Orei^»««.- •• ®
I Barce!o»t ^...- 0*20 & O v i . e d o » . »
i Bdjar.... . . . . .  0*85 » Paleacfe    >;3v ®
! Bilbao i . .  0*20 . a? Pairea Mí.-1 i -  »
| Burgos.••••., c*80 ‘ ® PampioBa»» .•»»,* ®
\ Cáceres   0*80 & P o n t e v e d r a »
i Cádiz.  0*se t» Rens .»,»! »
! Cartagena  0*20 » S a f e m m ^ . »
í Gasteñó»  0*89 a San BebasiiáaJ *
í Ciudad-leal... 0*8® » Santander. ^  *
! Córdoba  » sta. Crm Tfe». »
i Carona  0*$g- ® Santiago...»». »

Cuesca  » Segovfe....,, f» 6;3€< ^
. F e r r o l . . . . . . . .  » Sevilfeo.». . . . . .  »

Cerosa   0*$g. » Soria... ^  *
Cijóm............. . 0*$| a> Tarragona.,..-», ‘̂2̂  »
Granada  0<&9 » Tal .a fe Rofea. %
Guadafejara... » Teruel.... »
Haro.................  9*25 *  T o l e d o . . 0*^̂  ¡»
Huelva.  0*25 »' Tudelsu....,,». *
Huesca   0*$# & Valencia... o, - &
^aó»................... 0,89 & Valla dolid,» •-,. »•
Jerez Frontera. 0*S0 » Vigo... . . . .  *
León». 0clé & Vitoria,. . .  r. , . .  0’M  »
Lérida . . . . . . .  9*2̂  a Zamora.. •>«»», * »
Lisiares,.... . .  0«2S ® Zaragoza»....., v

B o lsas  
Paríb 6 m  O ctubre bb

/ prpetua ai 4 por 4 exterior^ .•» á §8’42 4j2
L Idem id  id. interior..   á »

®§ } ídem amortizable al 2 por 4 6 0 . , ,  i  »
«.•••. j Idem id. al 2 por 4 66 exterior*..• ., 9íJ. 9 á m

f Idem id, al 8 por 4 00 exterior, I
\ Obligaciones de Cuba. . . . . . . . . . . . . i  448*66

¥md®$ | ¿
9 6 3 9 8 * e. o! 4 4i2 por 409..........................................  „,» á f 66479

Coasolidadosi a g l e s e s . . , ,  4 98*49

Gam&fes oficial®» sob ro p ia s a »

Berlín, á ocho d as vista, marco de 480 dineros, 4*5̂ 2 pesetas.
. í(wisí á ia vista* francos, be&eUcio á papei, ^i490,

Form an  p a rte  de este  número de la  G a c e t a  la  segunda  
hoja del pliego 4 3 , pliego 4 4  y  p rim era  hoja del 4 5  de 
las  sentencias de la S a la  p rim era del Tribunal Supremo* 
correspondientes a l  tomo 1L

A N U N C I O S
tWMBsnwssws

p j j í k O F I C I A L  B E  E S P A Ñ A  T A S A  I I *  
v JT  a ñ o  d e  1 8 9 3 . —  S e  h a i k  d e  v e a t i  e c  e l 
A l m a c é n  d e  l a  C a c e t a  b i  M a d r i d  s í i i ta a d o  
l a  p l a n t a  b a ja , d e l  M i n i s t e r i o  d e  la  ® o b e r i ia «  
c i ó n ,  á  lo s  p r e c io s  s i g u i e n t e s :

PISETA S

Primera clase..............   26
Segunda Mexa.............   I t
Tercera ídem.............   8
En rústica,. . . . . . . . . . . . .  5

A d m in is tb a o ió m  d s  l a
L m  roelomaeiones d® ®jempiaren ck- h  Úaúxtá pm  

extravío hayan dejado d® recibir lm  m  harás&
preoiaamen^ dentro de Ion t?@® áím  mguím.UB al da fe feeht 
del ejemplar reclamado en Madrid, d¿* ocho áisii en provfe«- 

. eías, un me» para los susorítore» del y irm  m m m
para los de Ultramar; entendiéndole q m  tn®m ¿fe’tsto» pfef^: 

•se exigirá d  pago de oada uno áe k.i que m
pidan. «~1

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y  JUSTICIA, — QQLB€* 
ción legislativa de España.—Be han publicado y repartid® 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes: 
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del»®« 

gundo semestre d© 189Ó.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta® 

do y del Tribunal de lo Contencioso'administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, safes primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

m O A Z A F O N  m N M E A L  P M  I O S  M M P Z M A D O S  m  
■*“  Admnisiradén civil, activos f  cesantes, dependientes éel 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo corre» pon- 
diente de la ley j  del Real decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén d® fe Ga© t e .  
m  Madrid, al precio de 50 céntimo» ®1 ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Remedio.

Cuarenta Hora» en la iglesia de Religiosas Catalina i 
(Mesón de Paredes).


